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[A o f i c i a I . B 

U6 leyos, órrífines-.y anuncios que hayan de tu 
leriaoeen los¡teoj.fcTiríEs Oficiales salían de mandar 
el Geft Política reápecXivó, por cuyo conducto se pa-
itrín á i*> Editores de ios mencionados periódicos. 

S£ PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESGKPTO LOS DOMINGOS. 

™tirS D E . S D S C R ' C I 0 7 , — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
! EorrílrS;17a l^'^nsuscric ioncs en Madrid en las oficinas del BOÍETIW, 
• S P m i i í . r 8 " o, numero .5?, baio - F u e r a de esta capital,, directa-¡ 2, «Jií? ^ f í ° / d e ***** a l E d , t o r ' c o n 'oclusión del importe del tiempo del abono 

en sellos.-Un número sue.tc ID.cuartos. ^ 

ADVEHTEiNCiA EDITOKlAi,. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instan cu» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. . M i m - - -o o w 

PRESI ACIA DEL CONSEJO 
NISTROS. 

laj Rfcina nuestr* Sefilora (que 
m a u g u s t a I t c a l 

DE Mi

sa novedad en 
famil ia , Dios guard< 

continúan ei 
íu imporlai 

MINíST^Rlb DE LA SUEljRA. 

$ Itl ¡AL DECnYTO. 

Alendien<jp á los méritos y servicios 
del Bri^adi^r de n José Osorio y Megia. y 
de avuerjjo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverlo al empleo de Ma
riscal dé Cajnpp en el lurno correspon
diente á as fñci .otes ocurridas por falleci-
mien.to qe los Xaríscales de Campo don 
José Heíreré Gkrcía y don Rodrigo Sán
chez ArjonáL \ -; ' 1 

Dadoen Palafcio á 25 'dé abril dé 1865. 
-Está rubricauo de la Real mano.—El 
Minislrojde la guerra, Felipe Rivero, 

SEGU ÍA SECCIÓN. 
i PR(jjV^lAJ)E ÜABRID. 

Ministerio dé la Gobernación del"Rei ; 

do.—Beneficencia.—Negociado 2.°— 
Remitido á informe del Consejo de Esta
fe en pleno el Espediente instruido con 
motivo ¡de u n í comunicación en que 
V. E. ¡daba Rúenla de la resolución 
ídoptadá por ese~T»ÓBierno de provincia 
respecto del nombramiento de depen
dentes del ramo de Beneficencia, aquel 
*lto cuefcjpo ha¡ emitido.el siguiente die
zmen.— Excmo. señor."—Por Real ór-
knde 18 de noviembre próximo pasado, 
* ua dispuesta que fel Consejo esponga 
^uictámeo^cercfr-d^ la adjunta cqraiL-
"'cacion, e$ que^l Gobernador de la 
f^vincifi de Madrid dio cuenta á V. E. 
jj una jtesducion/qúe adoptó respecto 
*l nombramiento w d£ dependientes del 
!*too de Beneficencia. — Habiéndose 
f ruido espediente en el: Gobierno de 
tovincia p | r a .determinar á quién cor
ando prfooper yTnombrar los prac-
^utes , enfermeros, celadores, mozos 
ademas que prestan servicios mecáni-

y eventuale 

de dicho ramo, acordó el Gobernador, 
oido el Consejó provincial, que el nom
bramiento, separación, y declaraciones 
de cesantía de los referidos practicantes, 
celadores etc., cuyo carácter según en
tendía, no es el de empleados, sino de 
dependientes, se efectúeoccisamente 
en la forma que determine el regla
mento que rija en cada asilo, dando 
cuenta á su autoridad de lo practicado: 
y que cuando el reglamento omita ésta 
circunstai&ia, ó no lo tenga el estable
cimiento, él Director proponga al mismo 
Gobernador tos nombramientos en lerna 
asi como las separaciones y cesantías.— 
El principal fundamento de esta provi
dencia consiste en la distinción que el 
Gobernador establece entre empleados y 
dependientes; distinción que, en su con
cepto, nace de la misma ley de 25 de 
setiembre de 1863; pues en su párrafo 
4.°, art. 55 , declara que corresponde á 
las Diputaciones provinciales nombrar y 
separar á los empleados y dependientes 
que están á su inmediato servicio y al 
del Consejo provincial, cuyos sueldos ó 
gratificaciones Tioes^aTTTle seis mil 
reales; y en el siguiente; determina 
únicamente que.corresponde á las mis
mas Corporaciones proponer para los 
cargos que se paguen de los--fondos pro
vinciales y-no deban proveerse por opo-
siciün-ájconcurso: sin que eneste pár
rafo, que es el 5.° de dicho articulo, se 

quiso dar á estas Corporaciones la fa- : ley, cuyos defectos no pueden enmen-
.1 ~ . . ^ . . i i _ ' _ I J „i n . i • . . • 

hable de dependientes.—De esto mas 
brevemente espuestopor el Gobernador, cuales-geaiegalmente ne^TiaXwte 
infiere que ateniéndose al sentido de la 
ley, las Diputaciones han de proponer 
ó nombrar en su caso á todos los em
pleados retribuidos por la provincia, es-
cepto aquellos cuyos cargos deben pro
veerse por oposición ó concurso; pero 
no pueden nombrar ni proponer mas 
dependientes que los de su inmediato 
servicio.—No halla el Consejo aceptada 
esta interpretación de la ley; la voz 
cargo, según el Diccionario de la= Acade
mia, significa dignidad, empitoy-oftct&r 
y la palabra empleo espresa deslino,, 
ocupación ú oficio: v como los practi
cantes de los hospitales, los enfermeros, 
los celadores y todos los que el Gober
nador de Madrid comprende en clase de 
dependientes,desempeñan un destino, o 
una ocupación ú oficio, es claro que 
obtienen qp empleo y de consiguiente 
un cargo; y siendo asi y cobrando sus 
haberes del presupuesto provincial, de-

{ ben ser propuestos por las Diputaciones, 
les en los establecimientos —Parece ademas evidente que la ley 

cuitad de nombrar ó preponer, - según 
los casos, á cuantos, no debiendo suje
tarse para obtener cargos, empleos ó 
destinos á oposición ó concurso, perci
ban haberes del presupuesto de la pro-ij 
vincia, sea cual fuere su categoría: efe 
otra suerte hubiera establecido cscep-
ciones qne en vano se buscaran en ella> 
—La circunstancia de cobrar los de
pendientes del material y la de aumenr 
tarfc, 6 disminuirsi su número según 
lo exigen las atenciones de los establer 
cimientos, no influyen para qué dejen 
de considerarse como empleados, puesto 
que siempre han de ocuparse en el ser
vicio público en virtud de nombramiento 
de autoridad competente. - Peco - es^s 
nombramiento exige á veces la mayor 
rapidez y toda demora seria perjudicial 
al servicio; y completando esta reflexión 
del Gobernador, pudiera añadirse que 
no es posible ni conveniente esperar á 

¡que se convoque la Diputación para que J 
haga la propuesta cuando no se halle I 
reunida.—Tal argumento tendría indu
dablemente mucha fuerza, si no se halla
ra en la ley para el gobierno y admi
nistración de las provincias el medio 
de vencer el inconveniente que presenta
ría la ausencia de la Diputación provin
cial.—En efecto, arreglp a+iúrnero I 
12 , articulo 77 déla misma', los Conse
jos provinciales han de ser siempre 
cóusultádós" sobre los negocios "paraJos 

ó informe de la Diputación provincial, 
siempre que por la urgencia ó natura-
kv.;i del asunto no pueda esperarse á la 
reunión de esta; debiendo asistir en ta
les c a s o s los D i p u t a d o s q u e s e h a l l e n e n i b a r s c por t a n t o la p r o v i d e n c i a e n q u e c/ 
la capital, sin perjuicio de que la DipU" 
lición oportunamente acuerde lo que 
estime.—Si pues la propuesta de los 
empleados á que se refiere esta consulta 
corresponde á las Diputaciones, es claro 
que cuando no hallándose estas reunidas 
ocurriesen vacantes- cuya provisión sea 
urgente, tocará proponerlos que hayan 
de cubrirlas al Consejo—provincial en-
union con los Diputados que se hallen 
eu la capital, haciéndose los noiiíbra-

jnicntos en concepto de_jntecinos_hasta 
que Ja Diputación resuelva en su pri
mera reutiion según lo mandado eñ el 
referido número 12, artículo 77 de la 
ley.—El Consejo no sostendrá que-este 
sistema se lialle exento de inconvenfen-
tes, pero tiene la- ventaja sobre cTlal-
quiera otro do ser el único ajustado á la 

darse por el Gobierno ni menos por las 
autoridades provinciales.—Los regla
mentos particulares de los estableci
mientos, y aun el =arliculo 51 del ge
neral de 14 de mayo de 1^862 para la 
ejecución de la ley de Beneficencia, han 
sido derogados ..ó modificados por la de 
25 de setiembre de 18G3, en lo relativo 
á la propuesta y nombramientos de 
empleados, según tóvo ocasión de ma
nifestar á V. E. el Consejo respecto del 
último en su consulta de 8 de marzo dé 
este año, con motivo de ciertos acuerdos 
de las Diputaciones provinciales de Te
ruel y Tarragona; y por tanto no pueden 
observarse los de los hospitales, hospi
cios, etc., de la provincia de Madrid, 
como pretende el Gobernador en cuanto 
lo que dispongan acerca de la misma pro
puesta y no se halle conforme con lo 
nuevamente establecido por el legisla-

| dor. —El Consejo opina en conclusión. 
—1.° Que corresponde a las Diputacio
nes provinciales proponer para las va
cantes de enfermeros, practicantes, ce
ladores y demás empleados subalternos 
de los establecimientos provinciales de 
Beneficencia: 2.* Que cuando ocurran 
vacantes de los espresados, einpieos no 
hallándose reunidas las Diputaciones 
provinciales, deberá hacerse la propues
ta por el Consejo provincial en unión 
con los Diputados que se hallen en la 
P̂.ii&L ^(yeie_JACgenlfi_ la provisión 

de las vacantes, entendiéndose interinos 
los empleados que en virtud de tal-pro 
puesta se jaombren,- hasla que la Dipu
tación acuerde lo que estime en su pri
mera reunión.—3.° Que no debe apro-

Gobernador de Madrid resolvió que de
terminados empleados de Beneficencia 
se nombren, separenó declaren cesantes 
en la forma q u e determine el reglamento 
que rija en cada establecimiento, y que 
cuándo el reglamento no disponga nada 
sobre el particular ó carezca de él Ja-
casa, haga el Director al mismo Gobefc-
«ador -las -correspondientes propuesta^ 
en terna.—V. E. sin embargo acordaá 
con S.-M. lo mas acertado.—^habíérfj-
dose «informado - la Reina (Q. Or GÉ) 
con el preinserto informe, de su Real 
orden lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V J j L muchos años . Madrid 10 de marzo 
de 18ri5¿-^-Goa¿ález; ftrabo. —Señor 
Gobernador de esta provincia. 

M M m M 9 • • •» * • » k <4 •* »«**»««»» 



del cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de 1 S 6 5 . 
Continúa la copia de la cuenta 

Persona 

que prestó el «enrielo 

lia fue i de Paso*, 
ídem 
ídem 
lo «na 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
Ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 
Tdem 
Ídem 
ld*n 
tottO 
¡dem 
ídem 
ídem 
ídem 
tdem 
ídem 
Ide 
Id 
Id 
F 
Id 
Ideiü 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem' 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ide* 
ídem 
ídem 
(dem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
•dtrn 

ÉPOCA. 

Hora, 

11 

|29 

Año 

BAGAJES. 

ídem 
Ido dos 

eye$jmulas. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me-
uores. 

Comienza 
el 

servicio eu 

Habilitado del segando tercio 
Para reten. . . . . . 

ídem 
Sebastian Ercoche. . •••»• -
Guardia- civil.c .r •> • • 

ídem f¡S 
laem 

Habilitado del primer tercio 
ídem 

í d e m 
Vicente. Erribaa y Soto. . 
[ara reten.- . . . .J..*' 

ídem 
Bstéfen-ZorriHa fotro. . 
Gracomo^Hteario. . . . 

tParaíetwi. . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 

Carmen Iglesias y tres hijos 
Guardia civil. . . . -

- - • ídem -

Persona á quien secresta. 

lapra — z ~ Z 
.ídem t 

GiriíGo Laten* jotrar nías.;, 
[¿fcdeetó Virlero "y tres mas 
JaiiMJrRobira y. dos días. . 
Pedro.Huertas y des maá._; 
Juaníilva y dos mas. \» v -
Paraícten. . . 

Ídem 
JuanJ^guilera. . 
Juao-f raneisco Palacios.. ;% 
Concepción Hecedrá y R u i z . -
Para tutea.:'". . ".- . -V. 

Ídem 
Ídem 
ldgm= 

• -- ídem 
l :idsm_ g 

ídem. 
Idfcm... 

Cá/lcf Ramé/n Rey. .-. 
Para reten. . • ~—~•> 

a - ídem 2 _ 
ídem 
ídem-; 1 

D. Mateo Gutierre» González. 
Ltíis Mercedes, . . . . . 
Guardia civil. . . . . . 

ídem Idenv 
ldem 
Ídem. _ 

Director deFeaubjacimiep»» 
ídem 

J f * f 1 á á . " ' ' ' ' 
¡Manad Goirzalex. • • • 
Para Jeten. . 

— Oí ídem 

ídem 

T "? ~Z = o c c ' — K ' ' 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil. 

» , -
Licenciado. 

Par» c o r e a r presos, 
l I - ';• ídem 

Ídem 
3 Idear _ ~ 

Idorr» 
Guardia civil. 

v **" Ídem 
Ídem 
ídem 
Pebre. _ >¿ 

Pobre, 
ídem 

S S -2 3 ) - « íi 
g ./»- y : 

• - — ~ ^; 
. Pobre. 

; > Presos. 
Ídem1 ~ 
Ttfeifl. _ . 

Punto 
¡déla espe-

diciofl. 

ídem ¿ — 
Pobres. 
Ídem 
ídem 
ídéntr ^ I 
tdéoé | > 

fe ~= c> - c * z. ~Z a 
& S P g 

ídem 
Ídem g T : 

Pobre» 
ídem 

Presos, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem :.Í — ^ 

Pobre. 
~ =r Z ídem 

S " c 
a 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Idenv 
Ídem, 
Ídem 
Jdwn 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

L- ídem 
•ídem 
ídem 
ídem 

£ ldéto = 
ídem 

1 WeO> 
ídem 
Wem 
Idejn 
tdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 5 
Ídem 

R 
Kletl) / 
Jdein 
ídem 
Ideé 
«era g 
•Be» ¡ 
fiTea i 
ídem 
ídem 
Idea l 
ídem — 
IJt-ni '•-
ídem 
Ubra 
^em v 

t d m 

ídem 
ídem 

eub>. -~-
} Madrid. 

' fúeüi 
tlem 
ídem 5 
Ide n 
ídem 
(dem 
tdei» 5 
ídem 

PASAF| |R S | I % 1 j ; 

KKCIIAS. 

TERMINACIÓN B E X ÍJER^GI.O. _ = 

j j| LLEGÓ CON 

Autoridad.. 
Mr-. I AMO. 

[GapltaD general 
Corregidor. 

ídem 
Goberuadi.r. 
r ídem 
- tdem 

ídem 
ídem 

. Besñ 
Capitán g e n e r a l K | 

Meto í l l i 
Bfeni 

l Ídem 
[ Gobernador, Jlfi 

Corregidor. 
ídem 

Gobernador. 
: | Mcm 

Corregidor. 
? Uem 

Iderp 
ídem 

Gobernador. | ¿ ^ ? i c D M 

ídem 
ídem 
ItteBL " 
Wen> 

t . CorwKidor. 
¿ * Ídem 

lü.-ia . . , 
c - - iJem | i71 =ldr 

Idem a « " 
S c l S n s i i l ¿ f J l -

Ídem 
§ Geberoadorí | | 
g - ldnn|: ~2 

ídem 
Gorcegidorr 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Wemr 
Idei*. c 
ídem 

¡ Gobernador^ B4 
Alcalde constit. ¡24 id. 

i- - — -

Wem 
ídem 

Ídem 

Gobeíiíadbr^ 
Ayuntamiento. 

(Gobernador.- p«fEnero ; 

ídem 46*. id. 
Llem 26 . id. 
ídem p id. 
Idenív — 2"¡ id. 

Corrtaíiáor." «6-. id. 
ídem 26 id. 
ídem ?6- i d . ^ 
ídem ' Í6 = id. 

Gobernadora ¿7 «d. 
Corregidor."- 27 i& 

ídem 27 id. j 
ídem 28 ' id. I 
Idom. |p8 | id. 1 

O — 9 

II Procede 
el asistida 

de 

id. 
rd. 

[ 0 # r e , 

Madrid, 
ídem 
tdem 
•Pinto. 
Carceh 
ídem 
Üem 
ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Id era 
Ídem 
ídem 
Ídem 
hjem 
ídem 
fue ai 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cárcel. 
Idun 
ídem, 
ídem 

;S. Bernard 
ídem 
Ídem 

" ídem 
. Wem 

:Madrid. 
° ídem 

ídem. 
' Ídem 

ídem 
ídem 
Idení 
ídem 
ídem! 
ídem 
ídem 

- ídem 
Ide ra-

"; ídem" 
ídem 
liem 
ídem 
Ídem 

id. | ídem 
tfi&MGuadarrama 
f.so3¡| Cárcel, 

ídem 
ídem 
ídem 

t ldem 
.Eeroarii.^ 

id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. 
Id. 

-ídem- -' 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ld*m 

i d . l Idom 
id. | ídem 
id. I "ídem 

Poebl) • 
«1 V;UQ SC 
reruiin. el 
servicio. 

CU roi ídem 
da ;de dos 

' . u e y e ¡mujas. 

Yíllaveede; 
Madrid. 

. hiera 
Aranjuez. 

Las - liO¿aa 
Torrejon. 

ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Totrejen. 

lias J\o*aa 
Valíen.oro. 

Araniue"5«: 
MÁdrid. 

UJem 
Aranjuez^ 
Towejvn.. 

Madrid, 
ídem 
Wem 
ídem 

Araojutr. 
Las Hoza* 
Arganda. 

Geiafe. 
Arganda. 

ídem 
. Gétafé. 
T o á n 

. Idenr 
M ad ri*J • 
Iderfr 

Aranjuez. 
-• ídem 

ldem : 

Madrid. 
ídem 

. ídem 
Ídem 
Ideni, 

- ídem 
ldém:' 
Idf'U 

Ar.üjjaez. 
Madrid. 

. ídem 
. Ida.:. 

(dem 
•Getaítí. 

Aranjuez. 
Torrejon. 

ídem 
ruenearral. 

Torrejon. 
Getafe. 

¡Las Unzas. 
A r g a n d a . 
Madrid, 
ídem 

Mústoles. 
Madrid, 
ídem 
ldém 
ídem 11 

= a S » 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
7. » -

» 

» 
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» 
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» 
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negociado Ayuntamientos. 

s 0 baila vacante por renuncia del 

Í
.A la servia la plaza de Secretario del 
'untamiento de La Alameda, dotada 
í el s o e l ( , r t a n u a l d e 1 8 0 0 reales, pa-

J J j o S de los fondos municipales. 
trios aspirantes que á la cualidad de 

vores de 25 años reúnan la necesaria 

Alcalde-pre 
S £ d e aquella municipalidad, dentro 

$V* • ..;.t> íl.. un m o a nna « m n a 7 a r i 4 

!Íloíl dirigirán sus soiicilades compe-
^ m é n t e documentadas ai " 
ier 
jitl 

c°?Tercera vez el presenté anuncio en la 
Ki/*/a de Madrid; en la inteligencia de 

reu-

;¿0temente 
•Heotede . 

5 i término de un mes, que empezará á 

i - 8 -

.«uiBl ; noiniqo sniud !i C I 7 C T A 
asudq jKMiiifi obtitftt v»dr.d o'/. ".8 ] si. B M f i y t t f t i W * 

: 9 J . . . .¡ m i!) 

MIL O?. I . W 0 D 3 3 2 A T 8 3 8 

••ulq ib'< 
in .r-im» 

„ wíi6 TOB 0 , , , ™ ¿ J , 9 / ^ u a t H í s m w o aa .iwia/an zomama 
D I S T R I T O MILITAR D E C A S T I L L A L A NUEVA» 

. . ! ' ! A W ) i ¿ f i | l l j t a - g r , i linortfeuniansriifl • 
FACTORÍA DE PROVISIONBS DE TORRELAGOWA.—MES DB DICIEMBRE DE 1 8 6 4 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de los valores, dios, puntos y sugeios de quienes se adqnieren. 

Yacelo de ¡aaaria; en la iniengenc: 
fle será preferido el aspirante que 

J! las circunstancias prevenidas en el 
£*l decreto de 19 de octubre de 4853. 
1 Madrid 7 de abril de 1865. 

El Gobernador, 
J . G u t i é r r e z d e la V e g a 

Día». 
K°j ,!su 

1 • • 

42 

12 

12 
20 

Pueblo* 

donde m han hecho 

la» compras. 

[Torrelaguna. 

Torrelaguna. 

Nombre» 

de loe vendedores. 

Compra de Iriso. 

A den Escolástico Alonso. 

Compra de cebada. 

A don Escolástico Alonso. 

Compra de paja. 

A don Escolástico Alonso. 
IAl mismo 

.oaúl i'nluuwi na oot: 
ol> o^fiín ak \ üqdvM. uli o I ' juso ' I 

Torrelaguna. 
ídem. 

120 

100 

cuartillos 

Cada ana. 

Su peso. Sj» -ralor 

92 

, IvMnun 

» 
» 

mi iQlB 

$8 

ra 

24 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

En el Bo/e/m Oficial del dia 23 de mar-
7o último, se halla inserta una circular 
gu la que se previene á los Alcaldes de 
lospueblos que en ella se citan, el impres
cindible deber en que se encuen tran de 
remitir contestados á estas oficinas los T o r r e i a g u b a 51 de diciembre de 1864^-Fl Factor de provisiones.-En virtud de poder, MatíasDávila.-V.< B.Vt^iGfcv 

de reparos que na ofrecido el j j ñ « i n*i 

Reducción á 

quintal es. lihraa. 

-

110 40 

• 

118 
80 1 « 

Totalim$ortt¿ |. .. , 

» 

8.546 • » 

- ; 

& a d \ r = t ^ ; u : c ¡ ; X r e e s - — A o g e . a u . 
pectivas al arto económico de 1862 á 1 

05 para le cual se les concedió la 
próroga de oeno dias; mas como quiera 
que á pesar del considerable tiempo tras
currido no hayan dado cumplimiento á 

" t 

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ARANJUEZ. 

MES DB DICIEMBRE DE 1864. 

U J R 

9b 

curnuo no uayau « a o o cumplimiento a 
este servicio de la administración los R h i ^ / ^ « j ^ » ™ aerificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las cenciernen, dios, p**r 
fieblos que* continuación se espresan, m™ ^ 1 1

 Í Q 9 y sugetos de quienes se adquieren. 
seles vuelve á recordar por iilí.ma vez, . * 
teniendo entendido, que si en el termino, . — , — . r. — r - — - p - . . . . • 
imnmrocahle de CinCü dias Olie OOr eaul- l í n.-.o,»--, a» I c*a<I nh>. I Reducción 4 I Importe. improrogable de c inco dias que por equi
dad se conceden, no han llenado este r e 
quisito, se llevará á curaplidoefecto cuanto 
en dicha circular se les tiene prevenido. 
IHII i • »i 

Pueblo» que se citan. 

Partido de Klcalá. 
Barajas. 
C a m a r i n a d e E s I n m o l a s . 

Partido de Colmenar Viejo. 

San Agustín, 
Valdepiélagos, 

Partido de Torrelaguna. 

Dias. 

Paebloe 

donde se han hecho 

las compras. 

Nombres 

de lo» vendedores. 

ion üblcMA .¡vi .. .) 

Berrueco. 
Ganancia. 
El Vellón.. 
Horcajo. 
La Cabrera. 
Rasoafria. 
Patones. 

Partido de Getafe. 

Carabanchel Bajo. 
Moraleja de Enmedio. 
Parla. 
Serranillos. 
San Martin de la Vega. 

. torrejon de |aCalzad.i. 
Tilulcia. 
Villaverdo. 

Partido de Chinchón. 

Perales de Tajuna. 
Yillaconejos. 

Partido de Navalcarnero. 

Boadilla del Monte. 
El Álamo. 
Sevilla la Nueva. 
Fresnedilla8. 
Valdemorillo. 
Villanueva de Perales . 

. Madrid 8 de mayo de 1865.—El Pre- ' 
sidenle, Vicente át Soto~~y t f íñues ío^ 
Prinaiiivo A. CardaOo, Secretario. 

lo 

23 I 

7 
11 
15 

7 

17 

19 

liabncui ttU'j */up 
ídem 

ídem 

Aranjuez. . 
ídem 
Ídem 

Aranjuez. . 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 

Compra de harina de i .• 

D. Matías Olmedo. . . 
. I R A A M j 'mi^mI i j . . 

Compra de harijia de 2.* 

D. Matías Olmedo. . . 

Compra de hartQ&d§&* 

D. Matías Olmedo. . . 

Compra de cebada. 

Manuel del Sol. . . 
Gregorio Mooroy. . , 
D; Antero Gómez. 

Compra de paja. 

Manuel Maranon. . . 
Leandro García. . . 
Al mismo 

» 

I 
1085 

476 
263 

» 
24 
24 

1825 

Compra de leña. 
* ? ItiV 1 ov.;.n oh 
Isidoro Fraile 

RESUMEN. 

» | » | » 

26,50 
26.75 

» » 
b 

6,60 
6,60 

7,061 

70 128 )> 

64 68 )) 

, 1 1! í 1"« i 11 

50 66 >> 

» 262 8 

•26.50 

II 

1 Ui»vñ MI 

-—-

' . MÍ'-

J' II! 

1705 
705 
680 

5088 

250 

8060 

4352 

U il 

Oflola. 

j TV 

1 2 

•olí now 
h n¿\ 

r> 

- > 1-jtU ol 10«| 

5500 
Hl o,i 

(28752 
12627 

704.8 
'48428 
— ! 

50 
25 

Ti. I 

11253 f 

4659 80/ 
4488 » 

2038U 

1765 

80 
——? 

In porta la compra de harina. 
Ídem la idem de cebada. . 
ídem la idem de paja. » . 
ídem la idem de lefia» • • 

Total 

Importa esta relación ochenta y siete rail ciento ochenta y seis reales diez y siete 
Aranjuez 31 de diciembre de 1864.—El Administrador, Juan Ponce de León.—V 

toy, Giménez. 
a a — — — M ) '-1U1U) 

. t;J>íj..j 
,hr.uO 
£ i.«ioi 
I ÍL'I V 0 1 

17 : • ob < 
l'«H mfttM. .Ifi 

.oJíJín 

ROIOEI 

céntimos., n 
' B.°—El Comisario de Guerra Inspec-

r.il • noo obfioilduq oi-?nuns lobol-aiolno 

http://Aoge.au


SESTA SECCIÓN. 

• 4 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Esta Dirección general ha.seflala^o^l 
día 26 de mayo próximo, á las doce ae su 
mañana, para la adjudicación,.en pública 
subasta del arriendo del portazgo i e la 
Cruz de Lagos, situado en la carretera 
de ( i ranada á Motril, por tiempo1 d« dos 
anos, y cantidad menor admisible de 
82.100 reales vellón en cada uno, que 
es el precio del actual arriendo; pe ro con 
la condición especia l de que el arrendata
rio no tendrá derecho a pedir la res
cisión del contrato ni indemnización al
guna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la esplotacidn de cualquier ferro
carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción dé 18 de 
marzo de-4852, en esta dórte antfe la> Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local queoqupa el Ministerio de Fo
m e n t o , y en Granada, ácuya provirfcia cor
responde e l referido portazgo, hallándose 
en ambos puntos de manif iesto para cono
cimiento d e l público, el arancel, é instruc- , 
ciovde 10 de d i c i embre de líSí'il .• cuya ¡ 
o¿aMvanfiiafi.snhligatoria,a.sijconio. huía 
cualquier otra disposición general ó local 
que.pueda exis t i r , y- no se bal le derogada 
por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será 
de 13.6O0 reales vellón en dinero ó ac
ciones de caminos; oblen en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas diposiciones vi
gentes» y en los aue no lo tuvieran al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado paraJa subasta^ debiendo [ acouir 
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. j 

En el (caso de que resultasen. dos ó 
mas p ropos ic iones iguales, se ¡celebrará, 
únicamente entresus autores, una segunda 
licitaciofl abierta en los términos pres
critos por la Instrucción antes citada de 
18 de marzo de-i á52 / ( La primera pejqra 
admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, 
por lo menos, de] la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones. pudi$ndo ser las 
sucesivas á voluntan' de los l i d i a d o r e s , 
no bajando de cien reales vellón cada una. 

En el mismo día y hora, por igual liem-

Iio y bajo las propias condiciones; tendrá 
ugar el remate de arriendo de los por

tazgos siguientes: « 
A l b a l a d e j i l o , situado en la c a r r e t e r a 

d e Tar ancón á.éuepca, en ,esta tfófley 
en Cuenca, por ta cantidad anual de 
29.032,70 rs. vn.; debiendo ser j e 4800 
reales vellón la que ha Me consignarse 
como garantía para tomar parte en la li
citación. • ™ ^ [;' 

Tablate, Situado en la carretera de 
Granada ¿Motril, en esta cuite y en 
Granada, poTTáTcantidad do 55.lj)0 rea
les vellón; debiendo ser de 5800 rea
les vellón la que ha de consignarle .como 
garantía -para lomar- parte en la—atr-~ 
basta. 

Quart, situado en la carretera de Ge
rona áSan Feliu de Guixóls, en esta cor
te y en Gerona, por la c a n t i d a d anual de 
16.012 rs. vn.; debiendo ser d e 2600 
reales vellón, la que ha de consignarse 
como garantía para lomar parte e n el re
mate. 

Madrid 30 de abril de; 1863 . - E l Di
rector general, Martin Belda, 

30 de abril de 1865, y de las condicio
nes y. requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del ar
riendo por dos años del portazgo de. . 
se'comproraele ár tomar á su car&o dicho 
arriendo, con estricta sujeción a los es
presados requisitos y* condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiéndolo'mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado, poniendo la cantidad en 
letra.) 

fama, 
penas 

7.° Gozar de buena opinión y 
8.° No haber sufrido nunca 

aflictivas. 
9.° No haber sido espulsado de pla-

*¿Á de guardia municipal del campo, ni 
de la de guarda particular jurado, á vir
tud de, lo dispuesto en el arl. 42. 

10. No tener propiedad rural, ni ser 
colono ni ganadero. 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

providencia del s •i lo.l-
seüor 

Juez joe. primera*. 

"En virtud de r 

don Ricardo Chacón, 
ins tanc ia del distrito dé Palacio de esta 
corle, refrendada del Escribano de su 
numeró señor don Miguel del Castillo y 
Alba, se cita, Uama y emplaza á don Án
gel Bueno, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que al término de ochodias.se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía, á fin 
de prestar una declaración en asunto 
.ctviil. 

Madrid 8 de mayo de 1865.—Castillo. 
1266. 

bulit/ lúl—.feoaomivujq ib i o í u l Í I H — | 
Juzgado de primera instancia del distrito do 

Y» Audiencia. 

ft/ficegoíiélRózalcn, Juez;«3tfe,Iprimara 
instancia del distrito de la Audiencia. 

Modelo de proposición. 

D.N.N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 

Por ai présente ,éió^cW;,!seH1iaóe saber 
á D. Carlos Palomera y Casana, domici
liado que'estuvo en esta corle, ignorán
dose en donde tenga en el dia su vecin
dad, que en los autos ejecutivos que sigile 
contra el mismo D. Mateo Alonso y Gonzá
lez, sobre reclamación ^e 73,000 reajes,, 
no habíendo-podido-depurar su paradero 
ni en donde tenga su casa, se han enten
dido con el Excmo. Sr. Alcalde corregi

dor de esta villa las diligencias de reque
rimiento al pago, em largo y. citación 
de remkle con fecha (el día de ayer, 
mandando.se publique en los periódicos 
oGciale;; lodo en conformidad al articulo 
955 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

I »ad< en Madrid á 6 de mayo de 186o. 
—jjGre^riQ Rozalen.—£or mandado, ,.de; 

S. S., iViceule Castañeda.—12'67. 

or el En virtud de lo dispuesto por el esce-
celentisimo señor Gobernador de la pro
vincia en orden.de 5 del actual, este 
Ayuntamiento ha señalado el dia 5 de 
junio próximo y hora de las once dé su 
mañana, en la sala capitular, para la ad
judicación en pública subasta del servicio 
de limpieza de las calles de pista pobla
ción , cuyo presupuesto asciende á la 
c a n t i d a d de 600 reales. 

Se recuerda que la subasta tendrá 
efecto por medio de pliegos cerrados, con 
arreglo al adjunto modelo, previo depó
sito de 50 rs.en la depositaría del Ayun
tamiento, y con las formalidades espre
sad as en/ el anunojp;publicado en este 
Bolelin Oficial deL;Uia{30 de marzo úl
timo. 

Pozuelo de Alarcon 7 de mayo de 
4865.—-Marcelino Porné, 

. Modelo de proposición. , 

Don N. N...., vecino de.. . calle de.. . , 
número..., enterado del anuncio publi
cado con fecha 7 de mayo de 1865, y de 
las c o n d i c i o n e s y requisitos que se exi-

Sen para la adjudicación en pública su -
asta del servicio de limpieza de las ca

lles de la villa de Pozuelo de Alarcon, se 
c o m p r o m e t e á lomar á su cargo el r e f e 
r ido servicio, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 

I la cantidad de feu lmra.) , 

Jamón de 130 a 144 rs. arroh* 
á 60 cuartos libra. ' 

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba v 

á 20 cuartos libra 

51 

Vino, do 38 á 44 rs. arroba v ,i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos lihras, <le t i n 

18 

1 0 4 

- 13 .... 
Garbanzos, de 44 60 t¿ amh^t' 

16 á 22 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 54 rs. arroba* 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y <{e in 

14 cuartos libra. 

Precios de granos ri el mercad »f h 

Cebadado 26 lj2 á 27 r s . V . 
Algarroba, á 52 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . 
ídem mínimo 
ídem medio 

*292 fanegj 

48 
40 3|4 
47,08 

Madrid 8 de mayo de 18bo 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio.' 
-isua •>!> í'L rüi latí \ n \ v \ 0 •/ • • " 

BOLSA DE MADRID. 

El 

(Fecha y firma del proponente.) 
«il :t'ril ••• 

Alcaldía constitucional' dé la villa 
! rial. 

dol Esco-

.ArdHTAWláiTOS. 
u I 

Alcatdtá constituí jtwrat dl'Pozuelo^de, Alarcon., ¡ 

Autorizado el Ayuntamiento de mi pre
sidencia para efeaf una plaza de guarda 
rural de á píe, con el haber de 8 reales dia
rios, lajs per.onas que <|eseen deseth^- 1 

fiarla y reúnan los requisitos que marca el 
art. 2.° det reglamento de 8 de noviembre 
de 1849, que sé insertará á continuación,-
presentarán á mi autoridad ó al Secreta -
rio del Municipio en el término de quin
ce dias, la opjrluna solicitud para que 
pueda tenerla presente el Ayuntamiento 
al hacer la propuesta en lerna que le 
corresponde. .;>• 

Pozuelo de Alarcon 7 de mayo de 
1865.—Marcelino Forné. 

.oíe.iiiMI ar.i]r.M A 

Articulo 2.° del reglamento. 

La propuesta recaerá en personas que 
reúnan los indispensables requisitos si
guientes: . 

1.° Edad de 25 á 50 anos.- • • • 
. 2.° Talla no menor que la que se exi

ge para el servicio militar. • • • 
3.° Constitución robusta. 
4.° No tener defecto ¡físico que les 

impida el cumplido desempeño de su 
"cargo. 

5.° Saber leer y escribir, siempre 
/quesea posible. 

6.° Ser de reconocidas buenas cos
tumbres*-. 

Quinzo y Alonso, asturiano y Ide oficio 
Uchuelero. s e le cita p a r a «pie compa
rezca en esta Alcaldía á la mayor bre
v e d a d , p a r a enterarle de un asunto que 
le interesa y que está mandado por la 
superjpridBd. 

villa del Escorial 6 de mayo de 1865. 
—El alcalde constitucional, Eustasio 
Pablos.—El Secretario, Pedro González. 

Cotización del :8 de mayo ¿«1865, ,í 
¿as tres de la tarde. 

F O N O O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 45- 50 y 25, y 45-50 peque
ños; á plazo, 45-25 fin cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 59-50; no publicado 39-85; á plazo 
40-80,, y 5&-70 iincor. vol. ¡ 

Deuda del personal, no publicado. 10-
155; á plazo . 21-55 fin cor. vol. 

.jBilletes hipotecarios del Banco de 
España, do á 2000 rs., con 6 por 100 
de interés anual, id-, 92-00 p. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.* de abril de 1850, 

Ignorándose el paradjro de Ramcn de á 4000 rs.v.idejm 84-50. 
i ¡nv,\ v k Inncn ic l i i r i tnA tr irln nfi.iiA Mam /ln X OflftA ^ i.i O" 

|.!(244.—N. 3.») 

Al LCALDl A-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

\f. oiioBoií) melil ! 1 
l)e los partes remitidos en cstetíia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del memdo de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

iA7. pMKinffi. . • . vhj i j I í> i / . 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

ídem de á 2000 rs., id., 83-00 q. 
Ídem d e l . 0 de junio de 1&51, de .i 

2000 rs. , idem, 90-00 q 
ídem de 5f.de agosto de 1852;\de á 

2000 rs. ¡d. 85-00. 
ídem de Obras públicas de. 1." de 

julio de 1858, ídem 78-20 y 10. 
Obligaciones del Estado w«;a^ubven-

ciones ue ferro-carriles, publicado, 78-
50 y 77-75. 

Acciopes del Banco de Esparta, no 
publicado, 135-00 q. 1 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias. fecna, 48-50. 
París á 8 dias vista, 5,05 p. 

6789 
1086 
7611 

158 

344 
170 

arrobas de trigo, 
idem de h a r i n a , 
idem de carbón. ' 

Ivacas, que componen 551005 
libras de peso. 
carneros, que hacen 8319 id. 
corderos, que hacen 4277 ¡d. 

Precios dé articules al por mayor y por 
' menor en el dia de hoy. 

.nj»;q 9b Hubi r.l mobl n 

GáYne de'vHtíay de 22 á ¿6 cuartos libra, 
ídem de carnero, do 22 a 26 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 diarios libra. 

PÁRTS rvo OFICIA, 

.^oioeMin^tb ajafartoM 

ANUNCIOS. ' 
Administración de la Alameda del Esce-
lentísimo Sr. Duque de Osuna, etc. etc. 

Yenta de vino. 

Se v e n d e n pública y doble subasta, 
que se verificará en esta corte en las ofi
cinas de S. B., calle de Don Pedro, nú
mero 10, y en esta Administración, el dia 
12 de mayo próximo, á la una de >u tar
de, bajó el tipode 12 rs. arrobái'1456 
de vino tinto común, de la última cose
chado esta posesión, con sujeción al plie
go de condiciones que estará, de manifies
to en los citados puutos. 

Madrid 24 de abril de 1865.—El Ad
ministrador, José María Díaz de Ceva-
Hos,r-i216. 

rocino aflejo, de 85 á 89 rs; arroba, v inp.tci mismo, caiiedei Almirante, 
de 30 á 34 cuartos libra. 

KI.ITOK, I). JUAN ANTOMIOGAHCÍA. 

MADRID: <8ií5. 

de 
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